
 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
Órgano o Unidad Administrativa: Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
Asunto: Orden del día de la Junta de Gobierno Local 
 

La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 30 de enero de 2018, ha resuelto convocar sesión 
ordinaria de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, que se celebrará el próximo 31 de enero a las 
16:30 horas, en la Alcaldía, con arreglo al siguiente orden del día:  
 
Nos                        A s u n t o s                       

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA. 

2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art. 11 y 12 ROP). 
 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, INNOVACIÓN Y 
TRANSPARENCIA. 

3. Aprobación de propuestas de gastos. 
4. Adjudicación del contrato de servicio de administración, mantenimiento y soporte del portfolio 

SCSP, Expte. 2017/PA/000069. 
 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS. 
5. Aprobación de propuestas de gastos. 
6. Resolución del recurso de alzada contra el Acuerdo de la Comisión de Valoración del 

concurso especifico de méritos para la provisión del puesto Coordinador de Informática, de 13 
de septiembre de 2017. 
 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES Y MUJER. 
7. Aprobación de propuestas de gastos. 
8. Prórroga del Servicio de Tertulias Lingüísticas mensuales en Inglés, Francés y Alemán en la 

Biblioteca Rosalía de Castro, Expte. 2016/PA/000065. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 

9. Aprobación de propuestas de gastos. 
10. Aprobación definitiva de la Operación Jurídica Complementaria al Proyecto de Reparcelación 

del APR 4.2-05 AVENIDA DE ITALIA. 
11. Aprobación definitiva de la Operación Jurídica Complementaria al Proyecto de Reparcelación 

del APR 3.4-08 SAN ROQUE/CALVARIO/SAN LUCAS. 
 
 

12. Ruegos y preguntas. 
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